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I. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS NUEVOS
IECANIS:0S DEL DESARROLLO RLGIONAL

Introducir el concepto del desarrollo regional como objetivo y como
instrumento del desarrollo nacional implica el tener que considerar
también el aspecto espacial. Recientemente, Venezuela ha tomado la
decisibn de llevar a cebo una politica de desarrollo regional, el cual
est4 concebido como un objetivo y como un instrumento del desarrollo
nacionale. Ello implica el tener que considerar el aspecto espacial en
aquellas actividades bésicas del Estado dirigidas a impulsar y raciona-
lizar ese desarrollo, como son las de prcmocidn, coordinacion y planifi=-
cacibéne Asi:

l. El plan de desarrollo integral de la economfa nacional debe
formularse junto ccn su descomposicién en planes regionalese

2+ Se hace necesario que las actividades de todos los 6érganos
del sector piblico que operan a nivel regional estén coordi-
nadas durante la implementacién del plane.

3« Se hace necesario descentralizar progresivamente el nivel de
decisiones del poder nacional y, de una manera més inmediata,
la creacién de organismos de promocién a nivel regional que
realicen acciones tendientes a lograr una mayor utilizacién de
los recursos actuales y potenciales en cada regién.

El gobierno actual ha iniciado un proceso de modificaciones en la

estructura administrativa, a fin de poder contar con los mecanismos ade-
cuados que le permitan implementar de la manera més eficiente posible
esas nuevas tareas:
Ae Con la promulgacién del Decreto N° 72 del 11-6-69, se crean los
6rganos y mecanismos necesarios, tanto para la incorporacién de la plani-
ficacibn regional en la formulacién del plan nacional, como para la nece-
saria coordinacién de las actividades del sector piblico a nivel regionale.
Las partes fundamentales de este Decreto son:

1. Se divide el pais en 8 regiones administrativas y se define una

nueva Area lMetropolitana de Caracase
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En cada una de estas regiones se crea una Oficina de Coordinacién

Yy Planificacién dependiente de la Oficina Central de Coordinacién y

Planificacibn, con las siguientes atribuciones bésicas:

por:

a)

b)

c)

d)
e)

f)

g)

a)
b)

c)

d)

con

Realizar los estudios necesarios para la elaboracién del

plan regional.

Formular el plan regional dentro del &mbito del Plan de la
Nacibne

Coordinar las actividades de los 6rganos del sector piblico
que actden en la regién.

Propiciar el estudio y ejecucién de proyectos en la regibne
Auxiliar al Ejecutivo Nacional para el control de la ejecuciédn
del Plan Nacional en la parte relativa a la regiéne.

Asesorar a las adninistraciones estadales y municipales de la
regién en la elaboracién y control cde sus presupuestos,

Crear Comisiones de trabajo para el mejor desenpefio de sus

funciones.

Promover la creacién y funcionamiento de estructuras y mecanismos
para el desarrollo de la regién y para una mgyor participacién

de sus pobladores en el mismoe

En cada regién se crea un Comité Regional de Coordinacién formado

Los Gobernadores de los Estados que integran la regién.

Los jefes de los servicios de la Administracién Pdblica

Nacional, de los Institutos Auténomos y Empresas del Estado

que actden en la regién.

El Director de la Oficina de Coordinacién y Planificacién de

la regibn, Jquien actuard como Secret2rio Ejecutivo.

Organismos estadales, municipales o privados que sean invitados

por el Secretario Ejecutivo del Comité a titulo consultivo.

las siguientes atribuciones principales:

i) elaborar, una vez promulgada la Ley de Presupuesto de Ingresos
y Gastos Pdblicos, un programa anual de coordinacién que
contenga un cronograma de las principales actividades de cada
organismo y de sus interrelaciones;

/ii) revisar



ii) revisar peribédicamaegte el cumplimiento del programa anual
de coordinacién;
iii) actuar como organismo consultivo de la Oficina de
Coordinacién y Planificacién de la Regién.
El Reglamento Interno determinari las formalidades para la insta—-
lacién del Comité& y las normas para su funcionamiento.

Le En cada regién se crea un Consejo Regional de Desarrollo, de

caricter consultivo, integrado por:

a) Los miembros del Comit& Regional de Coordinacién.

b) Los Presidentes de la Concejos liunicipalese

c) Los Presidentes de las Asambleas Legislativase

d) Tres representantes de los sectores culturales, en especial

de las Universidades.

e) Tres representantes de los colegios profesionales.

f) Cinco representantes del sector laboral urbano y campesino.

g) Cinco representantes de los sectores de la produccién, comercio

y servicios.
h) Presidentes de las Fundaciones para el Desarrollo Regional.
con las siguientes atribuciones principales:
i) Conocer de la situacién econémica y social de la regién
y de los planes de desarrollo;
ii) proponer politicas econémicas y sociales para la regién;
iii) sugerir el estudio de problemas regionales;
iv) estudiar aquellas materias que le someta la Oficina de
Coordinacién y Planificacién de la regién.

El Consejo se reunird, al menos una vez al afio, en la oportunidad
que determine su Reglamento Interno, o cuando sea convocado por el
Comité Regional de Coordinaciéne El Director de la Oficina de Coordinacién
y Planificacién seri el Secretario Ejecutivo del Consejo.

5¢ Las distintas zonas y administraciones regionales de los orga-
nismos pfiblicos nacionales deberén ser gradualmente adaptadas a las
regiones definidas en el Decreto para el 1° de enero de 1970, excepto
aquellas que no puedan hacerlo por razones debidamente comprobadase

6. Las Corporaciones de Los Andes y de Guayana ejercerin en sus
respectivas regiones las atribuciones conferidas a la Oficina de Coordi-

nacién y Planificacién de la Regiéne /7. la



7. La Oficina de Coordinacién y Planificacién de la Regién Capital
ejerceri las funciones del Comisionado Metropolitano de Transportee.

8. Se deroga el decreto que define el Area lMetropolitana de
Caracas y los decretos constitutivos de los siguientes organismos:

a) Comisibn para el deserrollo de la Regién Nor-oriental

(NCR-ORICNTE) o

b) Comité Coorcinador para el Desarrollo de la Regién del

Delta del Orinoco.

c) Comité Promotor del Desarrollo del Tuy lMedio.
d) Comité Coordinador para el Desarrollo de la Regién de

Barlovento.

Be Con la creacién de la Corporacién de Dessrrollo de la Regién Zuliana,
por Ley del 26-7-69, se abre un comp4is de sucesivas futuras creaciones
de estos organisnos en las diferentes regiones definidas en el Decreto
de Regionalizaciéne Como un adelanto al surgimiento de estas Corporaciones
en las regiones donde ellas atn no existen, se han venido constituyendo
en los Gltimos meses sucursales y agencias de la Corporacién Venezolana
de Fomento con miras a la descentralizacién del crédito.

De esta manera, queda disefiada una estructura gubernamental conce—
bida en tres niveles:

1. Un nivel nacional constituido por los siguientes organismos:

a) El Presidente de la Repfiblica, gquien en consejo de .inistros
y asesorado por la Oficina Central de Coordinacién y
Planificacién, es el 6rgano de decisién que resuelve sobre
las diferentes alternativas del desarrollo nacional
integral.

b) Los Ministerios, Institutos Auténonos y Empresas del Bstado
que son los érganos que a nivel nacional ejecutan las
decisiones del poder central.

2. Un nivel regional constituido por los siguientes organismos:

a) La Oficina Regional de Coordinacién y Planificacién, depen=-
diente de la Oficina Central de Coordinacién y Planificacién,
con la atribucién de coordinar las actividades de los
6érganos del sector pdblico en la regién y de formular el
plan regional dentro de los lineauientos del plan de la naciéne

Estas atribuciones las ejerce esta oficina a través de los siguientes

brganos: /i) El



i) El Comité Regional de Coordinaciéne
ii) E1 Consejo Regional de Desarrollo.
iii) Los Comités sectoriales de trabajo.

b) La Corporacién Regional de Desarrollo, que es un 6érgano
de promocién del desarrollo regional y que ejerce esas
funciones a través de una variedad de atribuciones,

c) las Dependencias Adninistrativas de los organismos nacio-
nales que actdan en la regibn, que ejecutan a nivel
regional los programas que a nivel central son preparados
por los organismos nacionalese

3) Un nivel sub-regional que puede ser estatal, municipal o simple-
mente zonal (sin limites politico-administrativos) donde por dsterminadas
circunstancias la Oficina Regional de Cordinacién y Planificacién consi-
dere necesario o conveniente destacar, con aprobacién de la Oficina
Central, un comité de trabajo para cumplir alguna o algunas de las atri-
buciones que le estin encomendadass

Esta estructura puede verse en el gréfico anexo y su funcionamiento
estd concebido, en términos generales, de la siguiente manera:

Funciones de Planificacién

La planificacién nacional se realiza a través de un proceso de
aproximaciones sucesivas mediante el cual se ajustan las .ietas a nivel
macro—-econdmico con las metas sectoriales y los programas de proyectos,
hasta obtener un plan vnico integrado.

Al introducir la dimensién regional, las rietas del plan tienen que
ser regionalizadas y el proceso a seguir para su formulacién deberd
incluir una etapa m&s de ajuste a nivel regional. Es decir, habri que
desagregar las metas tanto globales como sectoriales y de proyectos por
regiones. Estas metas deberdn ajustarse tanto a nivel regional camo
nacional. Asi, los planes regionales quedan articulados dentro del plan
nacional . Las metas nacionales desagregadas por regiones tendrian que
ser analizadas a nivel regional, llevdndose a cabo dentro de cada regién
un proceso de ajuste similar al que se realiza en la formulacién del plan

a nivel nacional. Ello supone, por lo tanto, una amplia participacién de

/Gréfico
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todos los sectores que actfdan en la regibén en la formulacién del plan
regional, sobre todo en la fase de ajuste entre las metas sectcriales y
los programas de proyectos, donde cada programa sectorial implica ademés
una ordenacién prioritaria de los proyectos. Esta fase de ajuste requiere

una labor de coordinacién sectorial en la formulacién del plan regionsl,

la cual debe realizarse para cada sector en el respectivo Comité Sectorial
de trabajo que constituya la Oficina Regional de Coordinacién y Plani-
ficacibn, con participacién de todos aquellos organismos piublicos y
privados cuyas actividades estée relacionadas con dicho sector. E1

ajuste entre las inetas regionales y nacionales se realizari a través de

la Direccién de Desarrollo Regional de CCRDIPLAN, la cual deberid manejar

técnicas que permitan una racional compatibilidad entre ambass

Dado que para poder planificar con técnicas adecuadas se requiere
tener tanto un conocimiento de la situacién econdémica y social de las
regiones como los datos estadfsticos necesarios, de los cuales actual—
ilente se carece, entre las actividades m&s inmediatas de las Oficinas
Regicnsles de Coordinacién y Planificacién estarin las de iniciar la
obtencién de esas infor .acionese

Funciones de Coordinacién

Debido a la actual imperfeccién de las técnicas de planificacién, a
desajustes en los programas de proyectos originados por causas diversas,
y a los desajustes propios de todo plan, se hace necesario introducir
modificaciones perlédicas en los programas durante la iuplementacién
del pilane Estas modificaciones generalmente se realizan en la oportu-
nidad en que se elabora el plan a corto plazo, es decir, el Presupuesto
Fiscal, el cual constituye el instrumento de implementacién del plan a
mediano plazoe. Por tal razbén, la coordinacibén sectorial que se supone
debe haber inicialmente en la formulacién del plan a mediano plazo, debe
continuar haciémdose durante la implementacién del plan; o sea, tendré

que realizarse una coordinacién de implementacién del plan. El proce-

dimiento para realizar esta coordinacién puede ser el siguiente:

/lo Los



1. Los organismos piblicos nacionales deberén elaborar sus respec—
tivos anteproyectos de Presupuestos regionalizados, tratando de que queden
individualizados tanto los gastos de inversidn como los gastos corrientes
dirigidos a hacer uso de esas inversiones,

2, La Direccidn de Desarrollo Regional de CORDIPLAN trabajard en
contacto permanente con las Oficinas sectoriales de esos crganismos a fin
de recopilar sus diferentes programas presupuestarios regionalizados, para
ensamblarlos y enviarlos luego a las respectivas Oficinas Regionales de
Coordinacidn y Planificacidn.

3. Al mismo tiempo que la Direccidén de Desarrollo Regional realiza
sus gestiones a nivel nacional, estas oficinas trabajarin con las unidades
de Programacidén y Presupuesto de las Gobernaciones de Estado y de los
Conse jos Municipales de sus respectivas regiones a fin de recopilar también
lcs diferentes programas presupuestarios en la regidn, Una vez rescibidos
los programas regionalizados de los organismos nacionales enviados por la
Direccidn de Desarrollo Regional, ellas ensamblarédn todos los programas
a realizarse en la regidén a fin de analizar el orden cronoldgico de las
inversiones y otros gastos,

Le En caso de que las Oficinas Regionales de Coordinacidén y Plani-
ficacidn estimen necesario realizar ajustes en los diversos programas

regionales, reunirén un Comité de trabajo de coordinacidn con participacién

de todos los organismos que estuvieren involucrados en el ajuste, Este
Comité de trabajo de coordinacidén tendria que estar contemplado en el Regla-
mento Interno del Comité Regional de Coordinacidn como instrumento opera=-
tivo de este dltimo,

5, Estos ajustes serdn aprobados por el Comité Regional de Coordi=-
nacidn ¥ dedos a conocer a los respectivos organismos pblicos a fin de
que introduzcan las modificaciones necesarias en sus proyectos de Presu-
puestos, Los ajustes en los programas de los organismos nacionales les
serdn remitidos o dados a conocer por sus respectivas dependencias regio-
nales, Las Oficinas Regionales de Coordinacidn y Planificacidn enviarin
informacidén sobre los programas ajustados a la Direccidn de Desarrollo

Regional,

/6. E1



6. El proceso continuar4 hasta la promulgacidén de la Ley de Presu~
puesto, después de lo cual se elaborard un cronograma de las principales
actividades programiticas a nivel de cada regién, el cual deberd ser

aprobado por el Comité Regional de Coordinacidn.

Te Las Oficinas Regionales de Coordinacién y Planificacién vigilarén
la realizacidn de ese cronograma, a fin de que sean hechos los ajustes
que se considere necesario durante la ejecucidén del Presupuesto.

A fin de lograr una mayor eficiencia en este proceso, se considera
conveniente dar los siguientes pasos iniciales:

1, Que los organismos nacionales comiencen a dar mayores facultades
decisorias a sus dependencias regionales en la formulacidén y ajustes de
sus respectivos programas.

2. Que se d¢ asesoramiento a las Oficinas de Programacidn y Presu-
puesto de las Gobernaciones y Concejos Municipales, y que se creen dichas
oficinas donde ain no existan., La forma de operar este asesoramiento puede
ser acordado entre dichas entidades pdblicas y la Oficina de Cocrdinacidn
y Planificacidén de la regidn, conjuntamente con el Ministerio de Hacienda.
Funciones de Prcmociéns

Aqui nos referiremos a las funciones de promocidén que serdn ejercidas
por las Corporaciones Regionales de Desarrollo, Como ya se dijo, estas
funciones estardn dirigidas a lograr una mayor utilizacién de los recursos
actuales y potenciales en cada regidén a través de las siguientes actividades
fundamentales:

1, Interesar a organismos piblicos o privados en el estudio, elabo-
racidén y ejecucidn de determinados proyectos.

2. Estudiar y elaborar proyectos e interesar a organismos piiblicos
o privados en su ejecucién,

3. Estudiar y elaborar proyectos y promoverlos mediante su parti-
cipacidn directa en nuevas empresas o en mejora de las existentese.

L. Realizar programas de asistencia técnica.

5« Financiar proyectos.

/Para la
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Para la realizacién de estas funciones, sobre todo las tres
primeras, las Corporaciones tendrén que realizar ciertas actividades de

coordinacién que llamaremos de coordinacién promocional. Esta coordi-

nacién estaréd conformada por el conjunto de contactos que deberi realizar
la corporacién con los diferentes organismos a quienes tratari de interesar
en la consecucién de un determinado fine

Lsta estructura y su funcionamiento se basa fundamentalmente en una
separacibén, a nivel regional, de los érganos con atribuciones de plani.-
ficacién y coordinacién por una parte, y de promocién por otra. Llla
difiere de la que en €l curso de los dWltimos afios se hablia venido consti-
tuyendo, donde esas atribuciones han estado reunidas en un mismo orga-—
nisno (Corporacién o Fundacién Regional). La actual existencia de algunos
de estos organismos asi como la de otros diversos érganos de promocién
(que afin contindan créandose), tanto péblicos como de naturaleza privada,
a nivel estatal y municipal, plantea la necesidad de tener que analizar

la estructura regional y su funcionamiento en algunos casos particularese

/II, CRITERIOS
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II. CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DEFINICION
DE LAS REGIONES

Es sabido que atin no existen criterios de validez general para la definicidn
de las dreas terrestres ideales para una planeacidn regional., En el caso

de Venezuela, la falta de uniformidad de criterios para lograr una regio-
nilizacién éptima de planeacidn se pone de manifiesto en la diversidad

de regionalizaciones que han resultado, realizadas por diferentes grupos

de estudio,

Tos criterios utilizados por CORDIPLAN para la determinacidén de las
regiones se basan en los estudios previamente hechos por estos grupos,
entre los cuales cabe destacar los realizados por el CENDES durante el
desarrollo del proyecto URVEN con asistencia técnica de las Naciones Unidas
y por la misidén francesa IRFED,

Dichos criterios envuelven una serie de féctores econdmicos, sociales,
politico~administrativos y de operatividad del sistema y se basa en el
principio fundamental de considerar como concepto mis Util de regidn el
de regidn de desarrollo o regidn~plan, donde el énfasis se sitida en el
desarrollo de politicas, programas, acciones, etc., a ser realizados dentro
de una determinada 4rea geogréfica,

Factores econdmicos: Cada regidn posee un polo primario de desarrollo que
ejerce, a nivel regional, influencias indiscutibles en cuanto a actividades
productivas y de servicio. Estos polos son: Caracas, Valencia-Maracay,
Barquisimeto, Maracaibo, Mérida, Puerto La Cruz-Barcelona y Ciudad Bolivar-
Ciudad Guayana, La regién Sur constituye una excepcidén por ser una regién
frontera. Sin embargo, las regiones definidas no estdn integralmente pola-
rizadas por estos polos primarios, ya que otras condiciones de prioritaria
satisfaccidn impiden que tal requisito se cumpla,

Factores sociales: En términos generales se traté de conservar en ciertas

regiones algunas caracteristicas de homogeneidad socio-econdmica que en
cierta manera condicionan por tradicidén un factor social de importancia
para la promocidn del desarrollo regional como lo es el regionalismo
(Zulia, Yos hndes, Guayana, Oriente),

/Factores politico
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Factores politico~administrativos: Como el territorio estd dividido en
Estados Federales, la regionalizacidén debid tomar en cuenta la facilidad
administrativa. En principio, y en la medida de lo posible, se conserva
la integridad territorial de cada Estado, De esta manera se hace mis
fécil la participacidén de los Ejecutivos Estadales en el proceso de
coordinacién y planificacidn de cada regidn, Una participacidn en dos

o mds regiones diversificaria y complicaria innecesariamente las activi-
dades de estos organismos gubernamentales.

Factores de operatividad: Se traté de no adoptar un nmimero muy grande

de regiones por las siguientes razones:

l, Es mds fdcil hacer una adaptacidn de las actuales zonas adminis-
trativas de los organismos del Ejecutivo Nacional al Sistema regional,
dado que la necesidad de facilitar las labores de coordinacién y planifi-
cacidén plantea, a su vez, la conveniencia de una coincidencia entre esas
zonas y las 4reas donde operardn las Oficinas Regionales de Coordinacidn
y Planificacidn.

2, El sistema resulta menos costoso que en el caso de una regiona-
lizacidén m&s numerosa y es mds accesible a las disponibilidades actuales

de los recursos humanos necesarias para su funcionamiento.



